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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

El H Ayuntamiento del Municipio de Santo Domingo del Estado de San Luis Potosí, con fundamento en el titulo séptimo, capítulo 

I, Articulo 121 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, y como instrumento para el Desarrollo Integral 

de la Sociedad, ha elaborado el presente documento denominado Plan Municipal de Desarrollo (PMD), para el periodo 2021-2024, 

sustentado además por los superiores instrumentos legales: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley de Planeación del Estado de S.L.P. 

 

Este Plan Municipal de Desarrollo, contiene un mensaje de la Ciudadana Presidenta Municipal, el Marco Jurídico, la Filosofía que 

caracterizará a este gobierno, los Ejes rectores; los cuales son congruentes con los objetivos nacionales y estatales; cada uno de 

ellos se ha desarrollado planteando la descripción, los objetivos y las metas, apegados a la consulta popular en todo el municipio. 

 

Además, contiene los agradecimientos a quienes formaron parte de este documento directa o indirectamente y finalmente la 

bibliografía. 

 

II. MENSAJE DE LA PRESIDENTA 

  

En el presente Plan de Desarrollo Municipal de 

la Administración 2021-2024 del Municipio de 

Santo Domingo, S.L.P., quiero mencionar que, 

desde el 6 de junio en que la gente me dió la 

oportunidad de dirigirlos como su presidenta, 

adquirí el firme compromiso de seguir con el 

desarrollo, el progreso y la transformación de un 

nuevo Santo Domingo para todos. Un Santo 

Domingo de cambio, de perseverancia y de 

lucha en el cual todos y cada uno de los 

santodominguenses se sientan incluidos y 

cercanos a este gobierno, el cual busca no solo 

mejorar la calidad de vida de cada persona sino el desarrollo integral de todas las familias santodominguenses, cumpliendo con 

los lineamientos legales del marco jurídico normativo federal, estatal y municipal para el cumplimiento de la ley. 

 

Como habitante del municipio y desde el día que decidí ser candidata a la presidencia del mismo, he recorrido cada rincón y me 

he dado cuenta de la situación en la que se encuentra y es por ello, que reafirmo mi compromiso con la gente de crear un nuevo 

Santo Domingo de oportunidades para todos, de esta manera este Plan de Desarrollo  está basado en las propuestas, opiniones 

y comentarios de cada una de las personas que me recibieron en sus hogares y me dieron la oportunidad de trabajar en beneficio 

de ellos. Como lo he mencionado, lo descrito en nuestro Plan Municipal de Desarrollo es el producto de la expresión propia de la 

gente, resultado de las consultas realizadas de frente a cada comunidad, visitando, escuchando, analizando e interpretando las 

necesidades prioritarias de cada localidad que debemos de atender para beneficio de todas y todos. Día con día me doy cuenta 

de que no solo es la obligación del Gobierno Municipal lo que nos mueve a construir desde aquí el futuro que queremos para 

nuestras hijas e hijos, además de una obligación es el amor a nuestro municipio el que nos impulsa a seguir con el desarrollo del 

lugar donde habitamos.  
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Agradezco el apoyo de mi equipo de trabajo, gente que me rodea, me acompaña y fortalece día a día, pues junto con ellos es con 

quien he logrado plasmar estas líneas, las cuales estoy convencida son el eje rector que me guiará a cumplir cada compromiso 

que realicé con la gente, que son las acciones que pondré en marcha durante los próximos tres años de mi gobierno y que 

marcaran el rumbo de nuestro municipio.  

 

Estoy segura que vamos por el camino correcto y que este documento no quedará guardado como un simple archivo, sino que, a 

través de este lograré dar los mejores resultados en beneficio del municipio y de todos aquellos que depositaron su confianza en 

mí, sé que es una responsabilidad muy grande, pero tengo claro los retos y adversidades que se presentarán y los que habrán de 

surgir a corto y largo plazo, sin embargo, este es un proyecto para todo el municipio,  sé que cuento con la lealtad y firmeza en 

beneficio de nuestra sociedad, y sobre todo cuento con el apoyo de la ciudadanía porque no venimos prometiendo, venimos a 

cumplir con todas y todos ustedes, a entregar el mejor de nuestro esfuerzo, para lograr un desarrollo integral en beneficio de  

Santo Domingo.  

 

Sabre corresponder a la confianza que nos brindan, cumpliendo las metas que nos planteamos en los Ejes Rectores que hoy les 

exponemos, ejes que son la estructura fundamental del Plan Municipal de Desarrollo, porque estoy firmemente convencida que 

este es el momento, el momento de construir un nuevo Santo Domingo todos. 

 
C. MARIA CELESTE MATA ESPARZA 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL  
DE SANTO DOMINGO, SAN LUIS POTOSÍ 

 
 
 

III. DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL HONORABLE CABILDO DE SANTO DOMINGO, S.L.P. 2021-2024 

 

C. MARIA CELESTE MATA ESPARZA 
PRESIDENTA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 
 

LIC. IRENE SALAS AGUILAR 
SINDICO MUNICIPAL 

(Rúbrica) 
 

C.  ALBERTO DOMINGUEZ MACIEL 
REGIDOR DE MAYORIA RELATIVA 

(Rúbrica) 
 

C.  PABLO OROZCO ESPARZA 
PRIMER REGIDOR DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

(Rúbrica) 
 

C. SELENE ATZIRI GALLEGOS GUTIERREZ 
SEGUNDO REGIDOR DE REPRESENTACIONCION PROPORCIONAL 

(Rúbrica) 
 

C. MARITZA ESMERALDA GARCIA GOMEZ 
TERCER REGIDOR DE REPRESENTACIONCION PROPORCIONAL 

(Rúbrica) 
 

C. FLAVIO HERNANDEZ ESPARZA 
CUARTO REGIDOR DE REPRESENTACIONCION PROPORCIONAL 

(Rúbrica) 
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C. DIANA LETICIA RODRIGUEZ ALVARADO 
QUINTO REGIDOR DE REPRESENTACIONCION PROPORCIONAL 

(Rúbrica) 
 
 

INTEGRANTES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE SANTO DOMINGO, S.L.P. 2021-2024 

  

LIC. MIGUEL ROMERO BALTAZAR 

SECRETARIO GENERAL 

(Rúbrica) 

 

L.C. ROSA AZUCENA DIAZ SANCHEZ 

TESORERA MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

LIC. EDGAR JULIAN PEREZ BONOLA 

CONTRALOR MUNICIPAL 

(Rúbrica) 

 

LEA FRANCISCO JAVIER RESENDIZ TREJO 

COORDINADOR DE DESARROLLO SOCIAL 

(Rúbrica) 

 

PROFR. ANDRES RIOS VALENTIN 

OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL 

(Rúbrica) 

 

ING RODOLFO DE JESUS CASTAÑEDA DOMINGUEZ 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

(Rúbrica) 

 

LIC. JOSE ANTONIO SALAZAR SALAZAR 

DIRECTOR DEL SISTEMA MUNICIPAL DIF 

(Rúbrica) 

 

ING. JOSE PEDRO RAMOS FERNANDEZ 

DIRECTOR DE FOMENTO AGROPECUARIO 

(Rúbrica) 

 

C. VERONICA YESENIA RAMOS RANGEL 

ENCARGADA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

(Rúbrica) 

 

LIC. AMAURY ARAIZA GAYTAN 

DELEGADO DE ILLESCAS 

(Rúbrica) 

 

C. FRANCISCO PEREZ CIPRIANO 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PUBLICA 

(Rúbrica) 
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IV. ORGANIGRAMA 
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V. INTRODUCCIÓN 

 

El Municipio como factor de desarrollo estatal y nacional, en la actualidad enfrenta importantes retos, que implican reforzar la 

coordinación interna del Ayuntamiento e intergubernamental, con los dos órdenes de gobierno y la sociedad civil organizada, 

teniendo como objeto el ofertar soluciones efectivas de acuerdo a las necesidades de la población; en este sentido, los 

ayuntamientos tienen un papel preponderante en la construcción de políticas públicas con una visión cercana a la sociedad y por 

ende contribuyen a orientar los recursos públicos con mayor precisión y eficacia, lo que eleva la calidad del gasto público y la 

generación de satisfactores acordes con la gente. 

 

Considerando lo anterior se hace evidente la necesidad de contar con una planeación estratégica de mediano y largo plazo, así 

como una planeación efectiva para el corto plazo, ambos tipos se constituyen en planes y programas respectivamente; el Plan de 

Desarrollo Municipal manifiesta la visión gubernamental y la priorización de las necesidades que se deban atender en el mediano 

y largo plazos, mediante objetivos, estrategias y líneas de acción. 

 

En el presente Plan de Desarrollo Municipal, se definen y expresan para cada pilar temático y Eje transversal los objetivos, 

estrategias y líneas de acción que el Ayuntamiento perseguirá durante la administración y que guiarán el sentido de la planeación 

de los programas anuales. 

 

Este documento apoyará permanentemente la estructuración de los objetivos estratégicos del Plan de Desarrollo Municipal, 

considerando el proyecto político que el Gobierno Municipal y la ciudadanía acuerden para definir las aspiraciones en materia de 

desarrollo social, económico, seguridad pública, eficiencia gubernamental y financiamiento para el desarrollo con miras hacia un 

Municipio en donde sus habitantes tengan una opción de vida digna, con progreso socio-económico, mayor bienestar y seguridad 

garantizados por esta administración. 

 

Finalmente, el Plan Municipal de Desarrollo es un documento que contiene los objetivos, propósitos y estrategias en el que 

se definen las principales políticas y líneas de acción que el Ayuntamiento deberá tomar en cuenta para la elaboración de 

programas operativos anuales. 

 

La planeación del desarrollo municipal es una actividad de racionalidad administrativa, encaminada a prever y adaptar 

armónicamente las actividades económicas con las necesidades básicas de la comunidad, como son, entre otras: Educación, 

Salud, Asistencia social, Vivienda, Servicios públicos y Mejoramiento de las comunidades rurales.  

A través de la planeación los ayuntamientos podrán mejorar sus sistemas de trabajo y aplicar con mayor eficacia los recursos 

financieros que los gobiernos, federal y estatal transfieren para el desarrollo de proyectos productivos y de beneficio social. El 

propósito principal de la planeación del desarrollo municipal es orientar la actividad económica para obtener el máximo beneficio 

social y tiene como objetivos los siguientes: 

 

• Prever las acciones y recursos necesarios para el desarrollo económico y social del municipio.  

• Movilizar los recursos económicos de la sociedad y encaminarlos al desarrollo de actividades productivas.  

• Programar las acciones del gobierno municipal estableciendo un orden de prioridades.  

• Procurar un desarrollo urbano equilibrado de los centros de población que forman parte del municipio. 

• Promover la participación y conservación del medio ambiente.  

• Promover el desarrollo armónico de la comunidad municipal.  

• Asegurar el desarrollo de todas las comunidades del municipio. 

 

 

VI. MARCO JURÍDICO 

 

Con apego a los siguientes ordenamientos legales: 

 

A nivel internacional 

 

• Derechos de los pueblos indígenas prevista en el convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

independientes y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

• Resultados de Consulta indígena en un instrumento de planeación e inclusión. 

• La declaración universal de los derechos humanos. 

• El Pacto internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
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• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto internacional de derechos civiles y políticos. 

 

En el nivel federal: 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1°, 25 apartado A, párrafo primero y tercero, 26 párrafo primero 

y segundo, 115 fracción II párrafos primero y segundo. 

 

Nivel estatal:  

 

• 133 de la constitución política del estado libre y soberano de San Luis Potosí, artículos 14,15, 114 fracción V inciso d. 

• Ley de disciplina financiera de las entidades Federativas y de los municipios artículo 18. 

• Ley de Planeación, artículos 2°, 20, 20 bis, 21 ter 26 bis, 33 y 34 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable artículo 13. 

• Ley General de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia. 

• Ley General para la igualdad entre mujeres y hombres. 

• Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación. 

• Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luis Potosí, artículos 4°, 5°, 16, 17, 18, 22. 

• Ley de presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, artículos 5° fracción I, 

artículo 6°, fracciones I, II, 17, 24, 26, presupuesto basado en resultado y sistema de evaluación del Desempeño. 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

• Artículo 25: Corresponde al Estado la Rectoría del Desarrollo Nacional, para garantizar que sea integral y Sustentable. 

• Artículo 26: El Estado organizará un Sistema de Planeación Democrática para el  

 

Desarrollo Nacional. 

 

• Artículo 115, Fracción 5ª: Facultad para formular, aprobar y administrar la zonificación y Planes de Desarrollo Urbano 

Municipal. 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luís Potosí. 

• Artículo 114 Fracción 5ª: Facultad para formular, aprobar y administrar la zonificación y  

 

Planes de Desarrollo Urbano Municipal. 

• Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. 

• Artículo 121: Los Ayuntamientos planearán sus actividades en un Plan Municipal de Desarrollo que deberá elaborarse, 

aprobarse y publicarse en un plazo no mayor de cuatro meses a partir de la instalación del Ayuntamiento. 

 

Ley de Planeación del Estado y Municipios de San Luís Potosí. 

 

• Artículo 8°, Inciso B: Conocer los Planes de Desarrollo Municipal. 

Inciso J: Remitir al Congreso del Estado para su conocimiento, el Plan Municipal de Desarrollo dentro de los cuatro meses 

siguientes a su toma de posesión. 

 

A) Razón de ser del Plan de Desarrollo Municipal 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 está orientado a la Gestión para Resultados (GpR), a la Metodología del Marco Lógico 

y a la Planeación Estratégica, bajo los principios de máxima publicidad y rendición de cuentas. La aplicación de los recursos 

públicos debe ir acompañada de indicadores estratégicos y de gestión, así como de evaluaciones periódicas en materia de gasto 

público y fiscalización.   

 

B) Estructura 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 se estructura en tres ejes generales que son: Política y Gobierno, Política Social y 

Economía, que articulan la política federal.  
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El Plan Estatal de Desarrollo, por su parte, está construido en cuatro Ejes rectores:  

 

1. Bienestar para San Luis;  

2. Seguridad y Justicia para San Luis;  

3. Economía Sustentable para San Luis, y  

4. Gobierno Responsable para San Luis.  

 

Que buscan establecer y orientar el trabajo de los próximos seis años, para lograr el desarrollo y bienestar del Estado. Para ello 

se llevó a cabo el ejercicio de alineación de las vertientes del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 con los grandes ejes del Plan 

Nacional y sus objetivos. Las vertientes del PED que contribuyen al eje nacional de Política y Gobierno son cinco del Eje 2 

Seguridad y Justicia para San Luis y cinco del Eje 4 Gobierno Responsable para San Luis. Las vertientes del PED que contribuyen 

al eje nacional de Política Social son cinco del Eje 1 Bienestar para San Luis. Las vertientes del PED que contribuyen al eje 

nacional de Economía son seis del Eje 3 Economía Sustentable para San Luis. Las vertientes del Plan Estatal de Desarrollo 2021-

2027 están directamente relacionadas con los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, derivando en 

que las acciones de la presente Administración aportan directamente a los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo 

2019-2024. 

 

Alineación de los Ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C) Metodología y Sustento Social 

 

La Gestión para Resultados (GpR) es un modelo de cultura organizacional, directiva y de gestión que pone énfasis en los 

resultados y no en los procedimientos. Tiene interés en cómo se realizan las cosas, aunque cobra mayor relevancia en qué se 

hace, qué se logra y cuál es su impacto en el bienestar de la población; es decir, la creación de valor público. El objeto de trabajo 
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de la GpR son el conjunto de componentes, interacciones, factores y agentes que forman parte del proceso de creación del valor 

público.  

 

La GpR tiene cinco principios, los cuales forman la base para una administración del desempeño sólida:  

 

 
 

La GpR facilita a las organizaciones públicas la dirección integral y efectiva de su proceso de creación de valor público a f in de 

optimizarlo, asegurando su máximo desempeño en la consecución de los objetivos del gobierno, a través de la mejora continua 

de los procesos administrativos. Por valor público se entienden los cambios sociales que el Estado genera como respuesta a las 

necesidades y demandas sociales, involucrando la participación ciudadana.  En este sentido, el resultado de la gestión está 

directamente relacionado al impacto social, expresado en términos cualitativos y cuantitativos.   

  

La GpR contempla cinco pilares del ciclo de la gestión de las políticas públicas, implementarla requiere de condiciones como 

indicadores claramente definidos en un ambiente político e institucional en el que los resultados sean el centro del debate público.  

   

 
  

La Planeación Estratégica como herramienta técnica universal tiene elementos muy particulares para ser empleados en la 

administración pública municipal, ya que el Municipio es la unidad geográfica, demográfica, política, económica, cultural y 

ambiental; en él, se entrelaza la vida democrática; las redes de participación social, las formas de producir y las oportunidades de 

ingreso y consumo de la población. Los logros y limitaciones que mujeres y hombres pueden tener dependen de los lazos sociales 
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en los que han estado involucrados en su localidad, es decir, de las instituciones cercanas que les permiten conectarse con su 

nación y el mundo.   

  

En este sentido el Ayuntamiento es la base de la organización social, económica y política del Municipio; en él se encuentran los 

mecanismos de gestión para impulsar o detener el desarrollo local, por lo que se destaca la importancia de la planificación 

municipal ya que contribuye a programar mejor los recursos técnicos, humanos y materiales, así como la obtención de mayores 

beneficios y menores riesgos en el quehacer municipal.   

  

Como instrumento técnico, la Planeación Estratégica nos servirá para superar problemas, a partir de establecer objetivos a largo 

plazo, identificando metas, determinando los recursos disponibles y necesarios. El proceso se inició con el diagnóstico del contexto 

actual de nuestro municipio, con la jerarquización de las prioridades, el establecimiento de objetivos, el desarrollo de acciones 

para dar cabal cumplimiento a esos objetivos, formulando para ello el presupuesto contable y los mecanismos que se han de 

realizar para el seguimiento y evaluación de dicha planeación.  

  

El diseño de este Plan Municipal de Desarrollo se ejecutó con el enfoque del esquema de planeación estratégica participativa con 

las y los ciudadanos del municipio, de donde se desprende que este instrumento cuenta con las siguientes características:  

  

1. Contexto actualizado del entorno en el que se encuentra el municipio de Santo Domingo;  

2. Las diversas necesidades planteadas por los pobladores del municipio;  

3. El saber con exactitud lo que se va a lograr;   

4. Los recursos con los que contaremos para realizar las acciones correspondientes;  

5. Las etapas de planeación de actividades a corto, mediano y largo plazo, y;  

6. Las políticas de seguimiento y evaluación para dicho plan.  

 

Lo anterior, con el propósito de que este documento sea la base donde las autoridades municipales, así como las y los ciudadanos, 

podamos apoyarnos para la realización de un óptimo desarrollo municipal que nos beneficia a todos y cada uno de nosotros.   

 

1.- Etapa I. Organización para la Elaboración del PMD 

 

Paso 1: Presidenta Municipal nombra a un Responsable del PMD. 

 

Paso 2. Responsable del PMD, elabora y valida con la Presidenta Municipal el programa de trabajo, la estructura y forma de trabajo 

para la elaboración del PMD y su difusión; y acuerdan fecha para próxima reunión. 

 

Paso 3. Visita a las comunidades para conocer la problemática de cada una de ellas. 

 

Paso 4. Visita algunas escuelas. 

 

Paso 5. Reunión con funcionarios de Primer Nivel, en donde la presidenta Municipal presentará al responsable del PMD. Éste a 

su vez, dará a conocer: el Programa de trabajo, la estructura, asignación de tareas y acordar el calendario de actividades y 

compromisos.  

 

Además, designará a los Coordinadores de cada uno de los Ejes Rectores que haya definido. 

 

Paso 6. El responsable del PMD convocará a una reunión con los Integrantes del H Ayuntamiento y funcionarios de Primer Nivel 

para construir la Filosofía (visión, misión, valores) de la Administración 2021-2024, la que formará parte del PMD.  

 

2.- Etapa II. Análisis de Información por Eje Rector 

 

Paso 1. Cada responsable de Área de la administración municipal deberá recopilar información: de los Planes de Administraciones 

Anteriores, e Instituciones (SEDARH, SEDESORE, CEDEM, CEFIM, entre otras); para construir el Diagnóstico Municipal de su 

área (inventario de Infraestructura y servicios) y entregarlo al responsable del PMD en la fecha acordada.  

 

Paso 2. El responsable del PMD, integrará los Diagnósticos de cada área, en un documento, que exprese la situación actual del 

Municipio, lo que formará parte del PMD, como Diagnóstico General Municipal. 
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Paso 3. Cada Coordinador de Eje Rector, deberá trabajar con cada uno de los integrantes del Eje, para revisar la información de 

peticiones, plataforma política, foros de consulta, entre otros: y con esto elaborar el diagnóstico de cada tema que integra el Eje 

Rector; e identificar sus prioridades. 

 

3.- Etapa III. Integración de los Ejes Rectores 

 

Paso 1. El Coordinador del Eje Rector, hace la Descripción del Eje Rector y la entrega al responsable del PMD.  

 

Paso 2. Cada uno de los responsables de Área construirá con su equipo de trabajo, el diagnóstico del tema, prioridades, objetivo(s), 

estrategias y metas y la entregará al Coordinador del Eje, para integrar la información del Eje Rector en su totalidad y que será 

parte del PMD.  

 

Paso 3. Una vez integrado cada uno de los Ejes, el Coordinador de Eje, lo entregará al responsable del PMD, en la fecha 

convenida.  

 

Paso 4. La Presidenta Municipal con el responsable de redacción del Plan elaborará la Presentación ejecutiva del mismo.  

 

Paso 5. El responsable del PMD, integrará la información del Diagnóstico General Municipal, Filosofía de la Administración 2021-

2024, Ejes Rectores, Agradecimientos, Bibliografía; en el documento preliminar del PMD; para validarlo, con la Presidenta 

Municipal; y posteriormente aprobarlo en Sesión de Cabildo. 

 

4.- Etapa IV. Diseño, Publicación y Difusión del PMD 

 

Paso 1. La Presidenta Municipal designará al responsable del Diseño (formato, portadas, interiores, edición, encuadernación, entre 

otros.), quién desde el inicio del proceso deberá de establecer un calendario de trabajo (fechas, actividades, productos esperados 

y presupuestos). 

 

Paso 2. El secretario del H. Ayuntamiento, una vez aprobado el PMD en sesión de Cabildo, será el responsable del proceso de 

dar seguimiento a la publicación oficial del PMD. 

 

Paso 3. Una vez publicado el PMD, el responsable del PMD, deberá implementar la propuesta de difusión aprobada por la 

Presidenta Municipal (actividad contemplada en la Etapa I, paso 2). 

 

Control y Seguimiento del Plan  

 

El propósito de esta fase es asegurar que los avances que el Gobierno Municipal se propuso alcanzar en el transcurso del tiempo 

se logren a través de las acciones y aplicación de los recursos.  

 

Cuando nos referimos al control, implica que se pueda verificar el cumplimiento de lo establecido en el PMD, por cada una de las 

áreas de la Administración y Gobierno Municipal; de lo anterior, se deduce que se está dando seguimiento (revisiones mensuales). 

 

El PMD, para que sea efectivo, no solamente se debe quedar en la fase de publicación y como cumplimiento de la Ley; sino 

realmente utilizarlo como una herramienta para impulsar el desarrollo integral del municipio.   

  

Para el control y seguimiento del PMD, es necesario, designarle a una persona está responsabilidad. Se sugiere que sea la misma 

persona a la que se le encargue la coordinación de los trabajos para la Elaboración del Informe de Gobierno.  

 

Lo anterior, facilitará a la Presidenta Municipal mantenerse informado sobre los avances que tiene el PMD y lo que cada una de 

las diferentes áreas de la administración Municipal, con su operación diaria han aportado al cumplimiento de este. 

 

A los Regidores les será de utilidad como apoyo en el desempeño de la comisión que les corresponde; y posteriormente, para 

que, en el pleno del Ayuntamiento, informen sobre los avances o problemas a solucionar. 

 

Esto facilitará a cada responsable de Área, medir su desempeño y cumplimiento de las responsabilidades asignadas. 
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Cabe señalar que, si cada responsable de Área elabora su Programa de Trabajo, de acuerdo con lo establecido en el PMD, le 

facilitará el cumplimiento de su encargo. 

 

Se sugiere que, a partir de las metas establecidas, se definan indicadores que permitan hacer la medición del desempeño y para 

que exista una congruencia al momento de informar; es decir, tomarlas como base, tanto para el contenido, como para el formato 

del informe. 

 

Se recomienda que, para institucionalizar el Proceso de Control y Seguimiento y garantizar el cumplimiento del PMD; se agende 

en el orden del día de las sesiones del H. Ayuntamiento, la revisión de avances del PMD, de acuerdo con lo establecido en el 

mismo. 

 

VII. DIAGNÓSTICO GENERAL DEL MUNICIPIO 

 

Es la radiografía de la situación actual del municipio integralmente. Esta nos permite conocer las deficiencias, carencias o 

problemas, así como también, las áreas de oportunidad y recursos naturales de infraestructura y humanos, con que cuenta el 

municipio. 

 

Este apartado se construye con información, datos y estadísticas, sustentados en fuentes institucionales (INEGI, CONAPO, 

CEFIM, SEDESORE, SEDARH, Secretaría de Finanzas, y del propio Municipio, entre otras). Y está integrado por tres elementos: 

 

A. Perfil General del Municipio 

 

El territorio donde ahora se encuentra asentado el municipio de Santo Domingo fue habitado en la antigüedad por cuachichiles (o 

guachichiles) en el siglo XIII D.C. Las crónicas y antiguas referencias no registran ninguna penetración de misioneros religiosos 

en el siglo XVI. Fue hasta mediados del siglo XVII cuando aquí se trazaron los linderos de dos enormes haciendas, la de sierra 

Hermosa y la de Illescas, que es donde actualmente está ubicado el municipio de Santo Domingo. Su fundador, fue don Ignacio 

Colunga Dávila quien se asegura promovió la erección del municipio en 1857. 

 

 

Santo Domingo es una localidad del estado mexicano de San Luis Potosí y cabecera del municipio del mismo nombre. Como 

municipio colinda al norte y al oeste con el estado de Zacatecas; al este con los municipios de Catorce y Charcas; al sur con los 

municipios de Salinas y Villa de Ramos. 

 

Se encuentra ubicada a 23° 19' 27" de latitud norte, 101° 44' 14" de longitud oeste y 1970 metros sobre el nivel medio del mar, por 

lo que pertenece a la llamada "zona altiplano” del Estado. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9xico
https://es.wikipedia.org/wiki/San_Luis_Potos%C3%AD
https://es.wikipedia.org/wiki/Zacatecas
https://es.wikipedia.org/wiki/Catorce_(San_Luis_Potos%C3%AD)
https://es.wikipedia.org/wiki/Charcas_(San_Luis_Potos%C3%AD)
https://es.wikipedia.org/wiki/Salinas_(San_Luis_Potos%C3%AD)
https://es.wikipedia.org/wiki/Villa_de_Ramos
https://es.wikipedia.org/wiki/Latitud
https://es.wikipedia.org/wiki/Longitud
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La población de la cabecera municipal es de 712 habitantes,  de los cuales el 48% son hombres. Mientras que la población del 

municipio es de 10,785 habitantes,  de los cuales el 49% son varones, (según datos el INEGI, 2020) 

 

Según la estadística de Santo Domingo, los pueblos más importantes son: 

 

• Jesús María (1,666 habitantes) 

• Illescas (1,658 habitantes) 

• Providencia (792 habitantes) 

• Santo Domingo (712 habitantes) 

•  

Siendo uno de los municipios con mayor territorio en el estado (ocupa el 7% de la superficie estatal), su densidad de población es 

muy baja debido a las difíciles condiciones de vida.  

 

 

https://mexico.pueblosamerica.com/i/jesus-maria-40/
https://mexico.pueblosamerica.com/i/illescas/
https://mexico.pueblosamerica.com/i/providencia-43/
https://mexico.pueblosamerica.com/i/santo-domingo-116/
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La superficie total del municipio es de 4,352.9 km2 de acuerdo con el Sistema Integral de Información Geográfica y Estadística 

del INEGI del año 2015 y representa un 7.3% del territorio estatal. 

 

OROGRAFÍA Se localizan pequeñas zonas montañosas, cuyas alturas varían de los 2,200 a los 2,450 metros sobre el 

nivel del mar, como la sierra El  Bozal y la de El Sabino, no existiendo otras de mayor importancia, ya que 

la mayor parte de la región es planicie. 

HIDROGRAFÍA Se encuentra en ésta región un gran número de lagunas, las que contienen gran cantidad de sales, como 

la Laguna El Perdido, Santa Clara y El Quemado, que en la mayor parte del año se encuentran secas.  Los 

arroyos son intermitentes, no existe ninguna corriente superficial que pueda ser aprovechable, el único 

recurso es la explotación de mantos acuíferos subterráneos. 

CLIMA En el municipio predomina el clima seco templado, en una pequeña porción el clima es muy seco templado 

y una mínima franja al poniente es semi seco templado. La temperatura media anual es de 17.5ºC, con una 

máxima absoluta de 37ºC, que se presenta en el mes de julio y una mínima absoluta de 3ºC para el mes 

de enero.  La precipitación pluvial anual es de 474 mm. 

PRINCIPALES 

ECOSISTEMAS 

Flora 

La vegetación es escasa en la mayor parte del municipio, existen fundamentalmente plantas resistentes a 

las sequías como: matorral desértico, matorral espinoso, nopalera, izotal, cardonal y pastizal.  Este último 

en la mayor parte del municipio. 

Fauna 

La fauna se caracteriza por las especies dominantes como: liebre, víbora de cascabel, tórtola, codornices 

y ratas de campo. 

RECURSOS 

NATURALES 

Son sus tierras de cultivo agrícola y pastos para la cría de ganado. 

CARACTERÍSTICAS Y 

USO DE SUELO 

Los suelos del municipio descansan sobre rocas sedimentarias calizas, con intrusión de capas delgadas de 

lutitas calcáreas de color amarillo opaco. Estas rocas pertenecen al período Cenozoico y las calizas al 

Cretácico. Su topografía es irregular, varía de 1.5 a 5.0%. El relieve es ondulado, el suelo es apto para el 

pastoreo extensivo; el uso actual es agrícola y ganadero, con bajo rendimiento. 

 

B. Infraestructura Social 

 

Estas son los datos sociológicos y estadísticas de población del municipio de Santo Domingo, S.L.P. para que usted pueda 

conocerlo y analizarlo mejor: 

 

• Población total: 12043 habitantes 

• Población masculina: 6022 hombres 

• Población femenina: 6021 mujeres 

• Ratio mujeres/hombres: 1.000 

• Índice de fecundidad (hijos por mujer): 3.44 

• Porcentaje de población (de más de 12 años) soltera: 31.02% 

http://www.inegi.gob.mx/
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• Porcentaje de habitantes provenientes de fuera del Estado de San Luis Potosí: 27.09% 

 

CULTURA INDÍGENA 

• Porcentaje de población indígena: 0.11% 

• Porcentaje de población (de más de 5 años) que habla una lengua indígena: 0.05% 

• Porcentaje de población (de más de 5 años) que habla una lengua indígena y no habla español: 0.00% 

 

ACCESO A LA EDUCACIÓN 

• Porcentaje de población (de más de 15 años) que es analfabeta: 11.19% (el 11.31% de los hombres y el 11.07% de las 

mujeres del municipio) 

• Grado promedio de escolaridad (en la población de más de 15 años): 5.66 (5.41 en los hombres y 5.91 en las mujeres) 

 

RELIGIÓN 

• Porcentaje de población que profesa la religión católica: 97.37% 

• Porcentaje de población con religiones Protestantes, Evangélicas y Bíblicas: 1.98% 

• Porcentaje de población con otras religiones: 0.00% 

•  Porcentaje de población atea o sin religión: 0.34% 

 

JEFATURA DE LA CASA 

• Porcentaje de viviendas en donde el jefe es hombre: 84.18% 

• Porcentaje de viviendas en donde el jefe es mujer: 15.82% 

 

VIVIENDA Y CALIDAD DE VIDA 

• Número de viviendas en Santo Domingo: 4092 

• Porcentaje de viviendas con electricidad: 95.78% 

• Porcentaje de viviendas con agua entubada: 87.58% 

• Porcentaje de viviendas con excusado o sanitario: 84.74% 

• Porcentaje de viviendas con aparato de radio: 80.78% 

• Porcentaje de viviendas con televisión: 91.54% 

• Porcentaje de viviendas con refrigerador: 76.11% 

• Porcentaje de viviendas con lavadora: 70.10% 

• Porcentaje de viviendas con automóvil o camioneta: 55.72% 

• Porcentaje de viviendas con computadora personal: 4.31% 

• Porcentaje de viviendas con teléfono fijo: 35.07% 

• Porcentaje de viviendas con teléfono celular: 22.58% 

• Porcentaje de viviendas con Internet: 0.52% 

 

 

C. Actividad Económica 

 

ECONOMÍA Y EMPLEO 

En el municipio se tienen las siguientes cifras: porcentaje de población (de más de 12 años) económicamente activa: 38.57% (el 

69.65% de los hombres y 7.48% de las mujeres estaban trabajando o buscando empleo). 

 

Mientras que, el porcentaje de la población activa que está ocupada: 97.29% (el 97.18% de los hombres y 98.25% de las mujeres 

activas económicamente tienen empleo). 

 

 

VIII. FILOSOFÍA DE LA ADMINISTRACIÓN 2021-2024 

 

A.  Visión del Municipio 

 

Ser un municipio que genere progreso y confianza en cada uno de sus habitantes, que promueva el desarrollo integral de cada 

ser humano, que propicie oportunidades para vivir con dignidad y respeto, para generar una mejor calidad de vida en las familias, 
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todo esto promovido por un gobierno cercano a la gente, profesional y que de verdad se preocupe por cada habitante de esta 

noble tierra. 

 

B.  Misión del Gobierno Municipal 

 

Ser una administración ejemplar y comprometida para trabajar bajo el marco legal de la ley y distribuir los recursos del municipio 

de manera equitativa, donde la participación ciudadana sea quien vigile el rumbo de dichos recursos y lograr como resultado un 

cambio real en el municipio, sociedad y gobierno. 

 

C. Valores del Gobierno Municipal 

 

Compromiso: transformar una promesa en realidad, es la palabra que habla con valentía de nuestras intenciones, es la acción que 

habla más que las palabras, es hacerse el tiempo cuando no lo hay, cumplir con lo prometido, aunque las circunstancias sean 

adversas, un compromiso que se forja en el carácter para poder cambiar las cosas. Comprometerse, trabajar y mantener los 

compromisos, son la esencia de este gobierno.  

 

Armonía: Fomentar un ambiente respetuoso, equilibrado y cordial, entre sociedad y gobierno.  

 

Responsabilidad: es la forma de hacerle frente a las promesas de cumplir y promover la participación social en la toma de las 

decisiones públicas.  

 

Honestidad: ser congruente entre lo que se habla y se hace, por lo tanto, promover la honestidad como un valor universal, que 

dignifica a las personas y al gobierno, es una meta que nos hemos fijado. 

 

Inclusión: Apoyar la partición ciudadana, como un derecho de la sociedad, es decir, no solo escuchar y trabajar con unos cuantos, 

sino con todos los santodominguenses; porque son ellos quienes confiaron en el proyecto sigamos construyendo un nuevo Santo 

Domingo para todos. 

 

Participación: Impulsar el derecho ciudadano a participar en las acciones municipales, no solo como parte de un requisito, por 

ejemplo, los consejeros, sino impulsar la participación de todos los niveles de la sociedad desde los niños hasta los adultos 

mayores. 

 

Transparencia: Garantizar el acceso a la información pública y la rendición de cuentas claras, por lo que este gobierno se apegará 

a la ley para poder otorgar los apoyos que la población solicite y necesite, en la medida de las posibilidades de este gobierno. 

 

 

IX. EJES RECTORES 

 

Los Ejes Rectores establecen acciones que comprenden los ámbitos económico, social, cultural, político, ambiental, de 

administración pública, de gobierno, de participación ciudadana, y que componen un proyecto integral en virtud del cual cada 

acción contribuye a sustentar las condiciones bajo las cuales se logran los objetivos municipales. 

 

Además, son grandes apartados en donde se concentran por temas, todas aquellas peticiones, demandas y necesidades de la 

ciudadanía y del municipio, sobre las que el Gobierno, de acuerdo con el diagnóstico definirá las prioridades, objetivos, estrategias 

y metas a lograr durante su ejercicio. 

 

Ejes Rectores del Municipio: 

 

1. Bienestar para Santo Domingo 

2. Seguridad y Justicia para Santo Domingo  

3. Economía Sustentable para Santo Domingo 

4. Gobierno Responsable para Santo Domingo 
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DESCRIPCIÓN DE LOS EJES RECTORES 

EJE RECTOR UNO 

 

1. Bienestar para Santo Domingo 

EJE LINEAS DE ACCION 

BIENESTAR 

• Educación, Cultura y Deporte 

• Inclusión Social e Igualdad de Género 

• Menos pobreza y más bienestar 

• Salud 

 

1.1. Descripción del Eje “Bienestar”: 

 

Es el conjunto de acciones y elementos que impulsan el desarrollo humano y las oportunidades de los individuos para hacer que 

una sociedad sea más democrática, equitativa y participativa; que la gente viva en un ambiente saludable, sea creativa, y tenga 

los medios necesarios para participar en su entorno social. 

 

Tema 1: Educación, Cultura y Deporte 

 

Diagnóstico de Educación, Cultura y Deporte 

Actualmente el Municipio cuenta con una infraestructura educativa para atender a los alumnos que se encuentran en edad escolar, 

sin embargo, no son suficientes y las condiciones en que se encuentran estos espacios educativos demuestran que no se han 

atendido en varios años; por lo que están en mal estado. 

 

En el Municipio, se requiere el mantenimiento de las escuelas y en algunos casos la construcción de aulas ya que son insuficientes 

para todos los estudiantes de diferentes comunidades y de diferentes niveles educativos. Además, hay que mencionar que hay 

estudiantes que no asisten a las escuelas porque no tiene recursos económicos y por estar situados en lugares de alta 

marginación.  

 

También, se requiere la construcción de bardas perimetrales en las escuelas y mantenimiento de salones, ya que algunos lugares 

se tratan de construcciones muy antiguas, lo que ayuda también aumentar el índice de deserción de los estudiantes.  

 

Prioridades:  

 

• Mantenimiento de la Infraestructura de Centros Educativos. 

• Construcción de Infraestructura educativa. 

• Asegurar el acceso a la educación de todos los niños en edad escolar. 

• Rehabilitación de espacios deportivos. 

 

Objetivo:  

 

Garantizar que todos los centros educativos y escuelas, se encuentren en buenas condiciones de operación y asegurar el acceso 

a la educación de la población en edad escolar a la educación básica. 

 

Estrategias:  

 

1. Implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para los espacios educativos y deportivos. 

2. Programa de rehabilitación de espacios educativos de todos los niveles. 

3. En coordinación con la Secretaría de Educación del Gobierno del Estado, ejecutar los programas generales de obra para 

infraestructura física educativa en el municipio. 

4. Gestionar becas educativas para los niños de escasos recursos. 

5. Integrar a los padres de familia en los procesos educativos de sus hijos. 

 

Metas:  

 

1. Rehabilitar los espacios educativos existentes en el municipio. 
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2. Destinar recursos del presupuesto para realizar obra de infraestructura física educativa en complemento con recursos de 

la SEGE. 

3. Entregar becas educativas al 100% de los niños en edad preescolar y primaria, que habitan en áreas de alta marginación. 

4. Promover la Integración de las sociedades de padres de familia en el 50% de las escuelas de nivel básico.  

 

Tema 2. Inclusión Social e Igualdad de Género 

 

Diagnóstico de Inclusión Social e Igualdad de Género 

 

La inclusión de la perspectiva de género no es en sí misma un objetivo o un fin. Es un medio para lograr la igualdad de género. 

El fin buscado es la igualdad, los derechos humanos y la justicia, así como un cambio fundamental en las relaciones de poder 

entre mujeres y hombres. 

 

Las desigualdades de género, junto con las desigualdades económicas, sociales y políticas son resultado de la persistencia 

histórica de sistemas y factores estructurales de discriminación de los hombres hacia las mujeres. Un ejemplo claro de ellos lo 

estoy viviendo personalmente en este municipio, pues soy la primera presidenta mujer en la historia de Santo Domingo, lo cual 

quiere decir que aun vivimos en una sociedad machista. 

 

Prioridades:  

 

• Realizar foros de discusión en donde se aborden temas racionados a la exclusión en razón del género. 

• Realizar conferencias, talleres y pláticas dirigidas a jóvenes sobre la inclusión social. 

• Trabajar en coordinación con el SMDIF de Santo Domingo para atender casos especiales a través del área de psicología. 

• Realizar cursos de certificación dirigidos a mujeres, en rubros como derechos humanos, ciencias, artes, cuidado personal, 

agricultura, finanzas, entre otros. 

 

Objetivo:  

 

Lograr una mayor inclusión social de los diversos grupos de la población para generar un mayor desarrollo comunitario, que valla 

de la mano del fomento a la cultura de igualdad y respeto. 

 

Estrategias:  

 

1.- Implementar conferencias y charlas con especialistas en la materia de equidad para reflexionar sobre el tipo de sociedad 

que queremos. 

2.- Elaboración de talleres en instituciones educativas, de diversos niveles educativos sobre la perspectiva de género. 

3.- Capacitación a los funcionarios municipales sobre la perspectiva de género, protocolos de actuación, tipos de violencia, 

acoso y discriminación. 

4.- Implementar programas sociales que generen oportunidades de desarrollo para las mujeres. 

 

Metas:  

 

1.- Adecuar los espacios correspondientes para la realización de conferencias, charlas, pláticas, talleres, etc., sobre la equidad 

de género. 

2.- Destinar recursos del presupuesto a través del SMDIF, para realizar conferencias, charlas, platicas, talleres, etc., sobre la 

equidad de género. 

3.- Crear un programa de empleos temporales para mujeres, para que puedan desarrollarse laboralmente. 

4.- Promover la Integración de los distintos grupos de la sociedad. 

 

Tema 3. Menos pobreza y más bienestar 

Diagnóstico de menos pobreza y más bienestar. 

 

El bienestar de cada uno de los habitantes de Santo Domingo es una prioridad para mi gobierno municipal, por lo que considero 

fundamental abatir el rezago sobre todo en infraestructura social, con especial atención a poblaciones más desprotegidas, así 

como su inclusión en programas y tomas de decisión dentro de la misma sociedad de cual todos somos parte. 
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Por lo tanto, se plantean líneas de acción dirigidas a promover el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, con proyectos 

a corto mediano y largo plazo. 

 

Prioridades:  

 

• Llevar hasta cada uno de los hogares del municipio la infraestructura básica como luz, agua potable y drenaje. 

• Crear grupos y comités de vigilancia de los recursos que llegan al municipio para priorizar estructura básica 

 

Objetivo:  

 

Como prioridad, combatir la pobreza de forma eficaz mediante políticas públicas con un enfoque social, dotando a todos los 

habitantes del municipio de infraestructura social básica, que permita brindarles una mejor calidad de vida. 

 

Estrategias:  

 

1.- Ampliar la cobertura del servicio de energía eléctrica, ampliar la infraestructura de sistemas de agua y drenajes y entubar 

los sistemas de agua potable en las comunidades y zonas que así lo requieran. 

2.- Conformar comités como el Consejo Desarrollo Social Municipal, que son representantes que las comunidades eligieron 

para vigilar el uso de los recursos municipales, los cuales realizaran reuniones periódicas para mantener la comunicación 

entre el gobierno municipal y los habitantes de cada localidad. 

 

Metas:  

 

1.- Dotar de infraestructura básica para acceder a los servicios de agua potable, drenaje y luz eléctrica a cada rincón del 

municipio. 

2.- Destinar recursos del presupuesto del FISM y del FFM para cubrir la infraestructura básica para cada habitante del 

municipio. 

 

Tema 4: Salud 

 

Diagnóstico de Salud 

 

Actualmente el Municipio cuenta con una clínica que brinda atención al 80% de los habitantes de la cabecera municipal. El 

Municipio se encuentra localizado en una zona estratégica en donde convergen varias vías de comunicación terrestre. La clínica, 

además, atiende comunidades vecinas a dicha cabecera municipal: santa Matilde……….. 

 

Prioridades:  

 

• Atender al menos al 20 % de las comunidades rurales. 

• Atender con medicamentos y hospitalización en caso de ser necesario a los pacientes, puesto que dependemos de una 

jurisdicción sanitaria que se encuentra a varias horas del municipio (Matehuala). 

 

Objetivo:  

 

Asegurar que todos los habitantes del Municipio cuenten con servicios de salud. 

 

Estrategias:  

 

1. Establecer convenios con las instituciones del Sector Salud, para asegurar la cobertura de los habitantes del municipio. 

2. Presentar un proyecto al sector salud sobre la necesidad de brigadas de salud. 

3. Establecer un programa de Medicina Preventiva. 

 

Metas:  

 

1. Contar con un programa de cobertura en servicios de salud dando prioridad a los habitantes del Municipio. 
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2. Proyecto sobre brigadas de salud. 

3. Programa de medicina preventiva. 

 

EJE DOS 

 

2. Seguridad y Justicia para Santo Domingo 

EJE LINEAS DE ACCION 

Seguridad y Justicia 

• Combate a la delincuencia y atención a víctimas 

• Protección civil y atención a desastres naturales. 

• Paz y Seguridad. 

• Justicia e instituciones sólidas. 

 

Eje Rector: Seguridad y Justicia 

 

2.1 Descripción del Eje Rector “Seguridad y Justicia”  

 

Tema 1. Combate a la delincuencia y atención a victimas 

Tema 2. Protección civil y atención a desastres naturales 

Tema 3. Paz y seguridad 

Tema 4. Justicia e instituciones responsables 

 

Diagnóstico de Justicia 

 

Uno de los temas más importantes de esta administración municipal es la seguridad pública, por lo que la administración 

implementará de forma eficaz una serie de políticas públicas, con el objetivo de que cada uno de los actos administrativos que se 

ejecuten sean capaces de brindar paz y tranquilidad a cada uno de los habitantes del municipio. 

 

Es importante mencionar que el departamento encargado de dar seguridad pública menciona que hay debilidades institucionales 

que imposibilitan su operación óptima, sin embargo, han tratado de seguir los lineamientos correctos para contar con un plan de 

paz y atender las distintas necesidades que existen en el municipio. 

 

La Seguridad y la justicia son responsabilidad del Estado, son una preocupación social constante y un reclamo permanente. 

Garantizar un clima de paz y seguridad es un reto que obliga a la sociedad y al gobierno actuar de manera coordinada para poner 

un alto definitivo a la delincuencia, la corrupción y la impunidad. 

 

El Municipio cuenta con un Departamento de Seguridad Pública, que se integra por un director de Seguridad Publica, un 

comandante y cuatro Policías.  

 

Se han incrementado el número de riñas en eventos sociales los fines de semana y agresiones a la población, sobre todo en las 

áreas rurales.  

 

Prioridades: 

 

• Cobertura de seguridad para todos los habitantes del Municipio. 

• Contar con el equipo humano y material para garantizar la seguridad de los habitantes. 

• Informar a la población en materia de seguridad y de reglamentación 

 

Objetivo: 

 

Generar las condiciones y mecanismos necesarios para asegurar un clima de seguridad en el municipio. 

 

Estrategias: 

 

1. Establecer un Programa de Rondines Policiales a todo el Municipio, de manera efectiva. 
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2. Destinar y gestionar recursos materiales, financieros y humanos para atender el equipamiento del área de seguridad 

pública, en todo el municipio. 

3. Actualización y Difusión del Marco Normativo de ley para operaciones básicas como lo es un IPH. 

 

Metas: 

 

1.- Que todos los eventos sociales autorizados, sin excepción alguna cuenten con la presencia de al menos un elemento de la 

policía. 

2.- Realizar rondines de elementos, por lo menos los fines de semana en el área rural. 

3.- Establecer al menos un convenio con alguna corporación (Ministeriales, Estatales, Ejercito Nacional o en su defecto Guardia 

Nacional). 

4.- Asignar y mantener durante el ejercicio fiscal 2022 y consiguientes, el presupuesto destinado a la seguridad pública. 

5.- Dar continuidad al Reglamento de Seguridad Pública del Municipio, al menos durante el primer año de gobierno. 

 

EJE TRES 

 

3. Economía Sustentable para Santo Domingo 

EJE LINEAS DE ACCION 

Economía Sustentable 

• Desarrollo económico sustentable 

• Infraestructura y agenda urbana 

• Desarrollo del campo equilibrado 

• Desarrollo ambiental y energías alternativas. 

 

Eje Rector: Economía Sustentable 

 

 

3.1 Descripción del Eje Rector “Economía Sustentable” 

 

La acción del gobierno municipal debe orientarse al establecimiento de condiciones para mejorar la infraestructura, y la capacidad 

de producir, que propicie el acceso de las empresas familiares y comunitarias a los mercados regionales principalmente. La gestión 

en este reto debe considerar formas en que los apoyos Estatales y Federales refuercen las estrategias locales de desarrollo. 

 

Podemos decir que una sociedad prospera implica que cada una de sus autoridades deben generar las condiciones necesarias 

para llegar a diversos objetivos. Es por eso que esta administración municipal se enfocará principalmente en dotar a Santo 

Domingo de infraestructura y brindar servicios públicos de calidad, que generen las condiciones necesarias para la derrama 

económica de distintos rubros. 

 

Además, la disponibilidad y aprovechamiento de los recursos de la actual y las futuras generaciones es una preocupación 

recurrente que une a todos los sectores sociales y económicos. 

 

La ciudadanía y el gobierno debemos tomar conciencia del valor estratégico de los recursos disponibles, principalmente el agua; 

el medio ambiente en general, requiere de mayores controles y programas de prevención de la contaminación, se requiere crear 

conciencia en la población, revisar, y reciclar los deshechos. 

 

Tema 1: Desarrollo Económico Sustentable 

 

En términos simples una economía sustentable es un modelo en donde se logre un desarrollo que integre los 

objetivos económicos, sociales y medioambientales de la sociedad, con el fin de maximizar el bienestar humano en el presente 

sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras de satisfacer sus necesidades. 
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Esto requiere de un enfoque que permita el soporte de todos los objetivos como también de concesiones cuando sean necesarias. 

Dentro de este modelo, el cuidado del entorno ambiental debe crecer junto con las mejoras y el aumento de las riquezas de una 

sociedad; es decir, se debe mantener un equilibrio entre los ámbitos correspondientes. 

Características de la economía sustentable 

 

Entre las principales características que conforman la economía sustentable podemos destacar las siguientes: 
 

• Protege la biodiversidad: uno de sus principales objetivos es mantener a salvo la biodiversidad existente en nuestro planeta. 

• Utiliza adecuadamente los recursos: busca utilizar recursos renovables, aquellos que se pueden restaurar mediante un 

proceso natural. 

• Aumenta la calidad de vida social: considera que todos los seres humanos deben vivir en el ambiente más sano posible, lo 

cual potencia la calidad de vida. 

• Influye en las comunidades: anima a las comunidades regionales a participar en la labor de cuidar y proteger el 

medioambiente. 

• Desarrolla tecnologías limpias: incorpora a la sociedad tecnologías que no son contaminantes para el medioambiente. 

• Cuida el agua: implementa sistemas de tratamiento y almacenamiento de agua con el fin de conservar su pureza e 

importancia. 

• Promueve el reciclaje: incentiva las prácticas de reciclaje para evitar el daño al medioambiente. 

• Preserva los ecosistemas: busca desarrollar las actividades económicas preservando el cuidado de todos los seres vivos, 

ya que estos juegan un papel importante en el medioambiente. 

 

Tema 2: Infraestructura y agenda urbana 

 

Es muy importante contar con la infraestructura básica necesaria para el desarrollo de las familias y que a la vez se tenga un 

impacto en la agenda urbana, por lo que a nivel municipal se tiene el objetivo de dotar de mantenimiento e infraestructura básica 

que contribuya a un mejor equipamiento urbano que posicione a nuestro municipio como un polo de desarrollo y una mejor calidad 

de vida para sus habitantes.  

 

Es necesario la reposición del pavimento en diversas vialidades de nuestro municipio, que facilite el tránsito de peatones y 

vehículos, así como una mejor imagen urbana. Es necesario la Identificación de zonas con baches de urgente atención y 

realización de bacheo en las vialidades que así lo ameriten. También es importante un programa permanente de bacheo.  

 

La rehabilitación y mantenimiento del edificio de la Presidencia Municipal, con el objetivo de dignificar los espacios de los 

departamentos y dar mejor atención a la ciudadanía en los diversos trámites que allí se realizan. Además, debemos prestar 

atención a los servicios públicos de calidad, ya que dentro de las responsabilidades que tiene a su cargo la autoridad municipal 

recaen algunos servicios como la prestación del alumbrado público, regular la imagen urbana, la ecología y el aseo en lugares 

públicos, lo que requiere dotar de herramientas y elementos a cada uno de esos departamentos para fortalecer sus capacidades 

de brindar un servicio de calidad. 

 

https://enciclopediaeconomica.com/recursos-renovables/
https://enciclopediaeconomica.com/actividades-economicas/
https://1.bp.blogspot.com/-LEqoz_452dQ/UPhuE_Ug4PI/AAAAAAAABjY/BExUAlNBa6o/s1600/economia+sustentbale.png
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Tema 3: Desarrollo del Campo Equilibrado 

 

El campo es muy importante para el desarrollo equilibrado no solo a nivel local, sino, a nivel nacional, en consecuencia, se puede 

decir que en este rubro se genera gran participación de la ciudadanía, por lo tanto, la intención es destinar recursos para el sector 

agrario y ganadero del municipio. 

 

En la elaboración del presente plan se detectaron áreas que necesitan ser canalizadas y al mismo tiempo aprovechadas buscando 

la manera de que los tres órdenes de gobierno: municipal, estatal y federal, podamos participar de manera conjunta con el fin de 

que la aportación del productor en caso de ser beneficiado con  algún proyecto o programa, sea lo menor posible y de esta manera 

favorecer sus futuras producciones, pues hay que tener en cuenta que en los últimos años, la producción de los campesinos se 

ha visto afectada ante el incremento en los costos de semillas, hidrocarburos, maquinaria y demás insumos necesarios para poder 

atender la producción local.  

 

Tema 4: Desarrollo Ambiental y Energías Alternativas 

El desarrollo de las energías alternativas y renovables es un tema que está tomando mucha importancia en la 

actualidad, las iinnovaciones tecnológicas revolucionarán el campo de las energías alternativas en un futuro cercano. 

 

Las energías alternativas, también conocidas como renovables, van a experimentar grandes avances en el futuro y son uno de los 

objetivos fundamentales de gobiernos y empresas privadas, que ven como la tendencia energética va cambiando, debido en gran 

medida a la creciente preocupación por el medio ambiente. 

 

Actualmente, la inversión tecnológica es necesaria y se necesitan Estados y compañías que apuesten por ellas y por la puesta en 

marcha de manera efectiva y no solo como experimentos.  El uso de la energía solar, eólica e hidráulica ha experimentado grandes 

avances y aunque su uso proviene, históricamente, de hace muchos siglos, no ha sido hasta esta ahora cuando se ha 

experimentado un avance global. Sin embargo, el uso de estas energías alternativas aún está lejos de poder competir con energías 

fósiles como lo es el petróleo y hay que seguir investigando.  

 

Diagnóstico del Tema Economía Sustentable 

 

En este apartado podemos mencionar de manera general que el Municipio no cuenta, con fuentes de empleo suficientes por lo 

que la ciudadanía, acude a otros municipios, Estados y Países a cubrir sus necesidades de empleo. 

 

En el municipio el 60% de las viviendas descargan las aguas negras a través de la red de drenaje, otro 20% descarga directamente 

y el 20% las deposita en letrinas; Generando contaminación de los cuerpos de agua y contaminación ambiental y por consiguiente 

riesgos para la salud de las personas que viven en cada una de estas localidades. Por otra parte, las filtraciones del agua son 

fuente de abastecimiento alterno de agua para el consumo humano.  

 

Prioridades: 

 

• Incrementar las fuentes de empleo, en el Municipio. 

• Tratar todas las aguas negras que genera la población al menos en las localidades más grandes por el momento. 

• Normar las descargas de aguas negras a la red de drenaje. (Ley de aguas, de gestión ambiental y reglamentos). 

 

Objetivo: 

 

Generar las condiciones necesarias para atraer inversión e instalación de empresas que aseguren empleo a los habitantes del 

Municipio. Además, evitar la contaminación por aguas negras y contar con un marco jurídico municipal vigente. 

 

Estrategias: 

 

1. Promocionar al Municipio en el Estado en el País y en el Extranjero. 

2. Crear en todo el municipio el programa de empleos temporales. 

3. Establecer convenios de colaboración entre el municipio, centros educativos y otras instancias para la formación de mano 

de obra calificada. 
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4. Revisar, elaborar y/o actualizar el Reglamento de las descargas de aguas negras. 

5. Construcción de un sistema de drenaje y planta de tratamiento de aguas negras, al menos en las localidades de mayor 

población. 

6. Promover entre la población, la cultura del medio ambiente y su normatividad. 

 

Metas: 

 

1. Realizar en el municipio una feria del empleo, en la cual participe no solo el municipio, sino los municipios vecinos para 

proveer de mano de obra sus empresas. 

2. Estar laborando mediante el programa de empleos temporales. 

3. Contar con reglamento de Desarrollo Urbano. 

4. Contar con sistema de drenaje y planta de tratamiento de aguas negras en por los menos las localidades más grandes del 

municipio. 

5. Contar con comités informados en temas de gestión ambiental y su reglamentación. 

 

 

EJE CUATRO 

 

4. Gobierno Responsable para Santo Domingo 

EJE LINEAS DE ACCION 

Gobierno Responsable 

• Alianzas para la Gobernabilidad 

• Derechos humanos 

• Finanzas responsables y sanas 

• Anticorrupción y combate a la impunidad. 

 

4.1 Descripción del Eje Rector Gobierno Responsable 

 

Actualmente es muy importante la modernización de las estructuras y los sistemas en la Administración Pública que se relacionan 

con nuevas formas de comunicación entre gobierno y sociedad, con mejores capacidades de gestión de los servidores públicos y 

con esquemas avanzados. 

 

La gestión pública se ajusta a las nuevas necesidades de disminuir el tiempo en los trámites, de mejorar las formas de 

comunicación entre la sociedad y el gobierno y mejor capacidad de gestión de los servidores públicos. 

 

Los retos son la ampliación y mejora de los servicios, la calidad en los procesos de atención, el rostro humano en dichos procesos. 

 

Tema 1: Alianzas para la Gobernabilidad 

Tema 2: Derechos Humanos 

Tema 3: Finanzas Responsables y Sanas 

Tema 4: Anticorrupción y combate a la impunidad 

 

Diagnóstico de Estructura Administrativa: 

 

Para esta administración municipal, diferente y cercana a la gente, es muy importante una política de contención del gasto en cada 

área, así como la correcta aplicación de los recursos públicos, apegada a la ley, para cumplir con la exigencia ciudadana. 

 

Se fortalecerá el rubro de la rendición de cuentas y el rubro de la transparencia como mecanismo para legitimar cada una de las 

acciones que realice el gobierno municipal, cumpliendo con los parámetros contemplados en la ley y que son obligaciones de cada 

servidor público. 

 

Durante la consulta popular con la sociedad del Municipio, se detectó la necesidad de agilizar los procesos de los diferentes 

trámites, permisos, licencias de servicios que presta el Municipio. Ya que la principal queja, es la mala atención y servicio lento a 

los usuarios. 
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Prioridades: 

 

1.- Mejorar el tiempo en la atención de los trámites.  

2.- Atender con calidad y calidez. 

3.- Aplicar una estrategia de austeridad en los gastos fijos que se tienen en la administración, para optimizar los recursos 

públicos con los que se cuenta. 

 

Objetivo: 

 

Brindar servicios de calidad durante el periodo de gobierno municipal y en el marco del ejercicio público, promover una cultura 

de legalidad al momento de aplicar recursos en los distintos rubros y partidas. 

 

Estrategias: 

 

1. Revisar, modificar y simplificar los procesos para trámites, permisos y licencias de servicios. 

2. Brindar capacitación a los empleados municipales que atienden trámites y permisos. 

3. Aplicar estrategias y capacitaciones a funcionarios públicos en materia de legalidad, atención y transparencia. 

 

Metas: 

 

1. En el primer año de la administración, mejorar en el 50% de los servicios; en el segundo año mejorar el 80% de los servicios 

y el tercero alcanzar el 100% de los servicios. 

2. Disminuir las quejas y elevar la satisfacción de los usuarios, en el primer año de gobierno, con respecto a los servicios. 

3. Capacitar al personal administrativo en materia de transparencia y obligaciones, en formatos establecidos para la 

información de carácter público que se genere. 

 

X. AGRADECIMIENTOS 

 

Agradecemos infinitamente la participación de la ciudadanía, de las diferentes comunidades a las que se visitó, por su confianza 

y todas sus propuestas para tener una noción de la problemática de todas y cada una de ellas, este acercamiento nos permitió 

tener una idea clara de lo que haremos en nuestro periodo de gobierno.  

 

Agradecemos la colaboración de los docentes y estudiantes del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyT) de Villa 

de Ramos extensión Santo Domingo, por su participación y darnos ideas frescas e innovadoras acerca de la problemática del 

estudiantado en nuestro municipio de esto se derivan las acciones que planteamos en este plan de trabajo. 

 

Agradecemos especialmente la colaboración de una de las organizaciones sociales más influyentes en el país por su aportación 

a la solución de la problemática de la ciudadanía del municipio. Pues ha sido una organización muy cercana a la gente y de este 

acercamiento se derivaron también acciones que realizaremos en este periodo de gobierno, con la finalidad de abatir un poco más 

la pobreza extrema en la que se encuentran muchos ayuntamientos incluido el nuestro. 

 

Agradecemos la participación de los integrantes del H. Ayuntamiento, funcionarios de primer nivel y trabajadores, que aportaron 

su granito de arena para la elaboración de este documento 

 

Agradecemos a las instituciones que mediante la aportación de información estadística estratégica hicieron posible la realización 

de este plan de desarrollo municipal:  

  

• Coordinación estatal para el Fortalecimiento Institucional de los Municipios (CEFIM)  

• Secretaría de Desarrollo Social Regional (SEDESORE)  

• Consejo Nacional de Población (CONAPO)  

• Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI)  

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)  
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Municipio de Santo Domingo del Estado de San Luis Potosí, a 06 de julio de 2022. 
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